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REQUISITOS
PRÉSTAMO PERSONAL
RAPIDÍSIMO

•	 Fotocopia	cédula	de	identidad	o	pasaporte	(de	ser	extranjero)
•	 Solicitud	de	préstamo
•	 Matrícula	original	o	evidencia	del	contrato	de	venta	del	vehículo	presentado	

emitido	al	favor	del	solicitante
•	 Formulario	interno	del	levantamiento	de	inspección	o	tasación	del	vehículo,	si	

aplica
•	 Póliza	de	seguro	simple	de	deuda	o	desempleo.
•	 Los	casos	que	presenten	oposición	en	las	matrículas,	se	requiere	la	entrega	de	

carta	de	saldo	donde	se	autoriza	el	levantamiento.
•	 El	cliente	debe	asumir	el	costo	establecido	de	levantamiento.


